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RAD. 087583184002-2023-00048-00.  
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  
DEMANDANTE: JAIR PUGLIESE CAMARGO y YULIANA PUGLISE CAMARGO  
DEMANDADOS: JAIRO JOSÉ PUGLIESE MIRANDA (Q.E.P.D) 
 
INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole 
que el día 18/09/2023 no se pudo realizar la continuación de la audiencia de inventarios y 
avalúos conforme se había dispuesto el día 25/07/2023, por lo tanto, se procederá a fijar 
nueva fecha. Soledad, -Sírvase proveer, octubre 24 de 2023. 
 
El Secretario (e),                                                    GERMAN VALDELAMAR FERNANDEZ 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO. 
OCTUBRE (24) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Verificado el informe rendido por la Secretaria del Despacho, se fijará nueva fecha para la 
continuación de la diligencia dispuesta en los artículos 501 y ss del CGP, atendiendo a los 
parámetros dispuestos en audiencia celebrada el día 25/07/2023. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se 

RESUELVE:  
 

1. Fíjese fecha para el día 5 de diciembre de 2023 a las 9:00 a.m., para que tenga lugar 
la continuación de la DILIGENCIA DE INVENTARIO Y AVALÚOS, de que trata el artículo 
501 del Código General del Proceso, atendiendo a los parámetros dispuestos en audiencia 
celebrada el día 25/07/2023.  
 
 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 
 
03. 
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